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RESOLUC¡ON de la Dirección General de la Pro·
ducci6n Agraria por la qu.a se determina la poten·
oia de inscripción de los tractores marca -Same-,
modelo CorsaTo 70 28M.

Solicitada- por .Sama Ibérica, S. A.. o la comprohaoión gené­
. rica de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada
. su equivalencia. a efectos de su potencia de inscripción, con los

de la misma marca, modelo CorBaro 70 4RM, cuybs datos coro·
probados de· potencia' y consumo se publiean en este mismo
.Boletín Oficial del Estado-, '

Esta Dirección General, de conformidad' con _lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su resolución de esta. misma fecha, por' la que:

1. Las Delegaciones ProvinCiales de Agricultura ha sido
autorizadaa para registrar y matricular los tractores marca
..Same, modelo Corsaro 70 2RM. I

. 2.. La. potencia de inscripción de "'ichos tractores ha sido
establecida en 63 (sesenta y tres) CV.·

Madrid, 4 de diciembre de Hi72,-El Director general, P. O:, el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert.

RESOLUCION· de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por 14 que se determina La poten­
cia M inscripción de los tractores marca ..Ebro»,
modelo 684-E. '

Solicitada por ..Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené~

rica de la potencia de, los tractores que' se citan, y apreciada
su equivalencia, a efectos de- su potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo 183; cuyos datos homologados de
potencia y consumo fueron publicados en el ..Boletín Oficial del
Estado de 20 de junio de 1968,. esta Dirección General, de coti­
formidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de fe­
brero de 1964, hace pública su Resolución de' esta misma fecha,
~or la que, '

l. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas .para registrar 'y matricular los tractores -de ruedas
marca .Ebro», modelo 684~E.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es­
tablecida en 78 (setenta, y ocho) CV.

Madrid, 11 de diciembre de 1972.-:~:I Director general, por
delegación, el Subdirector general de Medios de la Producción
Vegetal, Luis Miró-Granada Gelabert.

RE80LUCION de la Dirección General de la Pro~
ducción Agraria por .10 que se determina lo poten'~

cía de· insc-ripción de los tractores marca .Ebro»,
modelo 155·E.

Solicitada por .Motor -Iberica, S. A ... , 'la homoJogaciórl,'gené.
rica de la, potencia de los tractores -que sé citan, y I;l.preciada
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, co:r¡
los de la misma marca, modelo Super 55, cuyos datos homolo~
gados de potencia y consUmo fueron publicados en el .Boletín
Oficial del' Estado» de 12 septiembre de 1964, esta Dirección
General, de conformidad con lo dispuesto en la Orden mi­
nisterial de 14 de febrero de.""¡964, hace pública su Resolución de
esta m~smBfecha, por la que

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para. registrar y matricular los tractores de ruedas
marca. .Ebro», modelo 155-E.

2. La potencia de inscripción· de dichos tractores ha sido es~

tablecida en 50 (cjncuenta) CV.

Madrid, 11 de diciembre de 1972.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de Medios de la Producción
Vegetal, Luis Miró-Granada Gelabert.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con·
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca .EI·
Vizconde», del término municipal de Murcia, en Jq
provincia de este nombre. .

A instancia del propietario de la finca .EI Vizconde», deltér­
mino municipal de 'Murcia, se ha incoado .expediente en el que
se ha justificado con los correspondientes inf-ormes técniC;:95 que
e~ la misma concurren circunstancias que aconsejan la realiza­
CIÓ~ de obras, plantaciones y labores necesarias para la" conser~ ,
vaclón del suelo agrícola, ya. tal fin se ha elabor,do~or el
Serv:icio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerno, con
lo dIspuesto en la Ley de 20 de julio de 1955,' al que ha dado su

conformidad el interesado. Las obras incluidas en el Plan cum­
plen lo dispuesto en los articulas 2.° y 3.° del Decreto de 12 de
julio de 1962.

Vistas las disposiciones .legales c.itadjiS., la. disposición. adicio­
nal 3.a de la Ley de 21 ,de julio de 1971 t el artículo 1.2 y disposi­
ción final 7.a del Decreto·ley de 28, de octubre de 1971, este Ins­
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensiél.n superficial de
141,2520 hectáreas, de las que- quedan .afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 359.202 pesetas, de lasque
1Ja.3pl pesetas serán subvencionadas y las restantes 225.841 pe-
setas serán· a cargo del propietario. , ..

Tercero.:-De acuerdo con la legislación vigente, este 'Insti­
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización
y mantenimiente de las obras y trabajos incluidos en el re­
ferido Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo
en su ejecución a las características del terreno y & la explota­
ción de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de' realización
de las- obras y para efectuarlas por si y por cuenta del pro­
pietario en el, caso de que éste· no las realice.

Madrid, 6 de diciembre de 1972.-El Director, Francisco Or­
tUJl,O Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con­
servación de la Naturaleza por la que se uprooba
el Plan de Conservación de Suelos cJ.a.. -la Unca
..Fontenovas 11", del término m11r:~i;ipal de Uncasti­
Uo, en la provincjl"':: :.UlJ,goza,:

A instancia del propietario de la finca .Fontenovas 11», del
término municipal de Uncastillo (Zaragoza), se ha incoado ex,:
pediente en el que. se ha justificado con los correspondiEmtes in·
formes técnÍJ¡Qs que en la lUisma concurren circunstancias que
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores. ne·
cesarias para la· conservación del.. suelo agrícola, y ai tal fin
se· ha elaborado por el Servicio de Conservaci.ón de. Suelos un
Plan, de acuerdo con. lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al Jlue ha. dado f!u conformidad el interesado. Las obras
incluidas en el 'Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.°
y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio­
naI3." de.' la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y disposh
ción final 7." del Decreto~ley de 28 de octubre de 1971, este Ins­
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de· Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extenSión superfiCial de
12,9230 hectáreas, de las que quedan afectadas la totalidad."

. Segundo....:..Elpresupuesto ,es de 108.141 pesetas,' de las que
63.609 pesetas s€lrán subvenci,onadas y las restantes 44.532 pesetas
serán a- cargo del' propietario.

Tercero~-De acuerdo con la legisla,ción vige:p.te, este Insti4
.luto dictará ·las disposiCiones necesarias para la realización
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en, el re­
ferido Plan de Conservación de Suelos, así como paratadaptarlo
en su ejecución a las características del terreno y a la explota­
c:ión de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del pr04

pietario en el caso de ,que éste no las realice.

}Q[adrid, 6 de 'dü::iel1lbre de 1972.-El Director, Francisco Or4

tuño Medina.

RE80LUCION del Instituto Nacional para. la Con­
servactón de la Naturaleza parla que se aprueQa
el Plan de Conservación- de Suelos de la. finca
.Casas Ajtas-EI Castellar»,' del término municipal
de Zaraqoza, en la provincia de este ~mbre.

A instancia del propietario de la finca «Casas Altas-El Cas­
tellar», del término municipal de Zaragoza, -se ha incoado ex­
pediente en el que se ha justificado, con los correspondientes
informes técnico!', que en la' misma concurrencircunsíancias
que aconsejan la realiZ$ción de obras, plantaciones y labo",s
necesarias p'ara la ,conservación del suelo agricola y,ataIfin,
se ha ,elaborado, por el Servicio de CODl>ervación de Suelos, un
Plan de acuerdo con lo dispuesto en 1a Ley de '20 de julio de
1955, al que ha dado· su confonnidad. el interesado. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo' dispuesto en las artículos se4

gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.
Vistas las disposfciones legales' citadas> la disposición adiciQ-o

nal tercera de la Ley de 21 de lulio de 1971 y el articulo 1.2 y
disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre ne
1971, este Instituto Nacional para la Conservación de .la Natu­
raleza ha acordado:


